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Santiago de Cali, 25 de enero de 2021. 
 
 
Se allega memorial por medio del cual la señora MARÍA VERÓNICA DÍAZ 

MENESES confiere poder al Dr. ANDRÉS ANTONIO CAICEDO ARANA para que la 

represente dentro del presente proceso, solicitud que reúne los requisitos de los Arts. 

74 y 75 del C.G.P, por lo que se accederá a la misma. 

 
Por lo anterior, el Juzgado DISPONE: 

 
PRIMERO: RECONOCER personería al Dr ANDRÉS ANTONIO CAICEDO 

ARANA identificado con C.C 94.460.022 y T.P 178.509 en los términos y para los 

fines del memorial poder allegado. 

 

SEGUNDO: Remítase al apoderado de la parte demandante link para acceder 

al expediente digitalizado. 

NOTIFÍQUESE  
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